
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por GENIN MARIAN LIÑÁN FELIPE contra 
PORVENIR S.A. y NACIÒN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
RAD. 2021-056  
 

Visto el informe secretarial precedente, se encuentra que la demandada dio 
contestación a la reforma de demanda, por lo que se tendrá por contestada la 
reforma a la demanda por parte de PORVENIR S.A. 
 
A continuación del trámite correspondiente se señalará fecha para celebrar 
audiencia conforme al Art. 77 del CPLSS. 
 
Para la realización de la audiencia se hará uso de la plataforma LIFE SIZE, 
adoptada para estos eventos. 
 
La correspondiente invitación para vincularse a la audiencia virtual será enviada 
a los correos electrónicos de las partes, sus apoderados y los testigos si es el caso, 
para lograr su adecuada participación en la misma. 
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 

PRIMERO. Tener por contestada la reforma de demanda por parte de PORVENIR 
S.A. 
 
SEGUNDO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 del CPT y SS para el día VIERNES, CINCO (5) de NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE Y TREINTA (9:30 a.m.) de la 
mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento 
D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 

 
TERCERO. La audiencia se efectuará por la plataforma LIFE SIZE, cuya 
invitación será remitida previamente al correo electrónico de las partes, sus 
apoderados, y los testigos, de acuerdo a lo expuesto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

VB 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 24 de septiembre de 2021, 
se notifica el auto precedente por ESTADO N° 62, fijados 
a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Magdalena - Santa Marta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ca7b94303f871e3a74d23bfe0e7578fff851184169d8ae33ca43f9dec4b3feb

Documento generado en 21/09/2021 04:14:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZA

